
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
Proceso: Verbal - Simulación 
Radicado: 2021-00345 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la póliza 
judicial aportada cubre el 20% del valor de las pretensiones, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el literal a), del núm. 1° del art. 590 del CGP 
el Despacho, dispone: 
 
ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50C -1701185, 50C -1701182, 50C -1701205, 50C -
1701206, 50C -1236093, 50C -1701113, 50C -1701186, 50C -1701136, 50C 
-1701181, 50C -1701115, 50C -1701184, 50C -1701183. de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, así como en los 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 157-82673 y 157-82675 Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá. Líbrese oficio al 
funcionario correspondiente para que proceda a costa del interesado a 
inscribir la demanda. 
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/09/2022 
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